[image: image1.emf]     UNIVERSIDAD CAPITAN GENERAL GERARDO BARRIOS

SAN MIGUEL

PRIMER  LABORATORIO PRIMER COMPUTO
MATERIA:
 DERECHOS HUMANOS
DOCENTE: 
 LIC. RUBEN FLORES
NOMBRE DE ESTUDIANTES: 
CARLOS ARNOLDO SARAVIA FLORES 
                                         FREDIS LEODAN DIAZ GALEAS         
                                         BESSY MARIA CRUZ CHAVARRIA                                  




EDWIN FERMIN GARCIA
FECHA DE ENTREGA: SÁBADO, 12 DE FEBRERO 2011.
APORTES DESPUES DE LOS ACUERDOS DE PAZ, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
En el marco de los Acuerdos de Paz suscritos en el Castillo de Chapultepec, Ciudad de México, el 16 de enero de 1992, en su carácter de partes negociadoras, el ahora partido político Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y el Gobierno de El Salvador con el auspicio de la ONU, convinieron en asentar las bases para impulsar un proceso de refundación del Estado salvadoreño.

Dichos Acuerdos, aunque excluían o trataron insuficientemente algunos aspectos esenciales para el proceso de construcción del Estado de Derecho y de la sociedad democrática, aportaban los cimientos para una nueva forma de sociedad. En ese sentido, si bien en dichos textos no se enfatizó la visión de género, el componente socio-económico y otros, sino que prevaleció el aspecto de la reforma política de la sociedad salvadoreña, lo que derivó en la creación de nueva institucionalidad y de nuevas leyes, se puede sostener, con toda propiedad, que la sociedad resultante a 19 años de suscritos los mismos, se aleja en demasía del modelo de sociedad justa y solidaria propuesto en los referidos entendimientos. 
La irrefrenable vorágine de violencia que coloca al país en la vanguardia de las naciones con las más altas tasas de homicidios; la vulnerabilidad ambiental (considerado por la ONU como el país más vulnerable en el mundo); el porcentaje percápita más alto en el orbe de femicidios y otras estadísticas dramáticas reflejan que El Salvador ha transitado a un contexto caracterizado por la intolerancia y la violencia.-
                La represión y la guerra violaron el derecho a la vida de los Salvadoreños y Salvadoreñas con cifras y expresiones de crueldad inimaginables. La opinión pública, durante años, ha manejado cantidades simbólicas de un saldo de setenta y cinco mil víctimas de la violencia ocasionada por el conflicto armado interno. En los años posteriores el número de delitos contra la vida disminuyo, aunque las cifras altas y las formas de la violencia se mantenían trágicamente presentes.

La tendencia a un alto número de violaciones a la vida continuaría al grado que en 1993 y 1994 en el contexto del primer proceso electoral de posguerra se producirían sistemáticos asesinatos políticos perpetrados al clásico  estilo de los “escuadrones de la muerte” por lo cual la PDDH ha considerado con este periodo constituyo un nuevo capítulo de la “guerra sucia” en El Salvador. Algunos organismos de derechos humanos afirman que, en la actualidad, continúan ocurriendo asesinatos vinculados a estructuras criminales organizadas los cuales actúan a semejanza de los escuadrones de la muerte o los grupos ilegales armados descritos por La Comisión de la Vedad y el Grupo Conjunto. Ocasionalmente, las víctimas son opositores políticos. Por ello es fundado pensar que algunas estructuras de este tipo representan la continuidad del anterior sistemas clandestino de represión.
LA COMISION DE LA VERDAD

La Comisión de la Verdad, creada a partir de los Acuerdos, en sus recomendaciones amplió los alcances de la "reforma judicial" prevista en Chapultepec, en aspectos esenciales como, la depuración judicial, el fortalecimiento de las instituciones del amparo y el habeas corpus, la plena garantía del debido proceso judicial y la "desconcentración" de funciones de la CSJ, muchas de las cuales requerían de una segunda etapa de reformas constitucionales. Por otra parte, la Comisión de la Verdad también recomendó un programa de reparaciones morales y materiales a favor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos durante el

conflicto. Sin embargo, es claro que el clamor más profundo de la Comisión de la Verdad fue la exigencia de justicia para las víctimas de graves violaciones a derechos humanos.
POLICIA NACIONAL CIVIL

Pero la nueva fuerza policial fue integrada con cuotas que se repartieron entre los miembros activos del FMLN, y los antiguos cuerpos de seguridad de la FAES, lo cual la alejó de los ideales que le dieron origen de ser una institución eminentemente civil. Así, la PNC comenzó su labor sin dar muestras claras de haber adoptado una nueva doctrina respetuosa de los derechos humanos.

Aunque la institución policial ha pasado por varios esfuerzos de depuración, no todos ellos han tenido el auténtico propósito de limpiarla de malos elementos, reorientar su labor y alcanzar los objetivos que le dieron creación. Al menos eso han demostrado las quejas presentadas a la PDDH por las altas cifras de agentes policiales que han sido separados de sus cargos sin respeto de las garantías del debido proceso. Además la poca incidencia y apoyo que ha tenido en el pasado la Inspectoría General de la PNC en la depuración de sus miembros y la limitada efectividad que ha mostrado en la lucha contra el crimen, dejan en evidencia que la PNC todavía está muy lejos de alcanzar el ideal trazado por los Acuerdos de Paz

DERECHO A LA INTEGRIDAD Y A LA LIBERTAD

Es innegable que el proceso de Paz, trajo consigo una notable mejoría en cuanto al respe de los derechos a la integridad y a la libertad de las personas, violentados masivamente antes y durante el conflicto armado sobre todo por medio del aparato de represión estatal.

Lo más relevante fue la erradicación de la práctica de las desapariciones forzadas. No obstante, aunque menos generalizados, siguieron produciéndose casos de violaciones a la integridad y libertad de las personas, asimismo se tiene en 1995 de un caso de tortura y una tendencia al aumento de las detenciones arbitrarias. Según la PDDH, la imposición del autoritarismo de la PNCE acarreo para la llegada del siglo XXI un grave deterioro en el respeto de los derechos humanos de la población.
DERECHO A LA JUSTICIA

La etapa inicial del proceso de paz se caracterizo por la continuidad de un sistema de justicia sometido a los Poderes facticos políticos, económicos y militares.


Pese a este panorama adverso, un cambio esperanzador surgió con la elección de Magistrados de La Corte Suprema de Justicia en 1994, lo que ha aunado a un proceso de reformas legales garantistas de los derechos humanos despertó un optimismo nacional e internacional.


Sin embargo, la reforma y depuración del sistema de justicia se detuvo; se produjo un proceso de “contrarreformas” que afectaron sustancialmente los ámbitos penal y procesal penal y se paralizo la elección de los principales funcionarios del sistema: Magistrados de Corte, Concejales de la Judicatura y titulares del Ministerio Publico. 


Por su parte, la PDDH, no ha verificado sistemáticamente el deterioro institucional del sistema de justicia; sin embargo, las investigaciones en números casos dan cuanta de violaciones a derechos fundamentales como el debido proceso, la libertad, la integridad u otros. Las investigaciones de la PDDH  refieren el uso de “informantes confidenciales” o “testigos sin rostros” que permiten construir resultados policiales fraudulentos; connivencia de fiscales y algunos jueces en la perpetración de violación de derechos humanos, incluso en casos de tortura; intolerancia a la fiscalización Constitucional de la PDDH; preeminencia a la aplicación de la privación de la Libertad como regla y no como excepción en el caso de los procesados.
SUPERACION DE LA IMPUNIDAD


Hasta hoy, el Estado Salvadoreño persiste en la decisión de mantener impunes a los responsables de graves violaciones a los derechos humanos durante la guerra civil.

El respaldo más grande a la impunidad lo constituye la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz de 1993 pero algunos fiscales y jueces han aplicado, asimismo, los subterfugios de la prescripción o el archivo ilegal de casos para proteger a los responsables de crimines de guerra y crimines de les humanidad ocurridos durante el conflicto armado.



La denegación de justicia en este tipo de casos ocurre a pesar de las exigencias de los sistemas internacionales de protección de loa derechos humanos, instituidos por tratados internacionales, los cuales en El Salvador tiene calidad de leyes de la Republica y prevalecen sobre la legislación interna.


Dentro de tales exigencias destacan las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en los caso de Monseñor Oscar Arnulfo Romero, entre otras las cuales instan al estado Salvadoreño a anular la Ley de amnistía de 1993 e investigar tales crimines.


No obstante, el pasado 16 de enero de 2010, en ocasión de conmemorarse 18 años desde la firma de los Acuerdos de Paz, el Presidente de la República, Don Carlos Mauricio Funes Cartagena, en un histórico acto en la Cancillería salvadoreña: Reconoció la responsabilidad del Estado salvadoreño, y específicamente de la Fuerza Armada en graves violaciones a derechos humanos como masacres, ejecuciones extrajudiciales, torturas, desapariciones y delitos sexuales, cometidos contra la población civil, durante el conflicto armado.

Por esos graves crímenes pidió perdón en nombre del Estado salvadoreño "a los niños y niñas, jóvenes, mujeres y hombres, ancianos y ancianas, religiosos, campesinos, trabajadores, estudiantes, intelectuales, opositores políticos y activistas de los derechos humanos" y "a quienes no han podido terminar su duelo por desconocer su paradero de sus seres queridos (...) a los mártires que con su vida defendieron la paz y nunca han visto reconocido su sacrificio". Anunció la creación -mediante la firma de un decreto ejecutivo en ese mismo acto- de la Comisión Nacional de Búsqueda de Niñas y Niños Desaparecidos durante el conflicto armado, apegada a los parámetros dictados por la Corte Interamericana.

También expresó que un perdón sin reparación resulta en una doble frustración para las víctimas, por lo que se comprometió a establecer mecanismos para la reparación moral y material por los daños ocasionados, mediante una comisión para el desarrollo de los mismos.-


Ante tal acontecimiento, la PDDH, ha expresado su satisfacción porque este reconocimiento estatal explícito de responsabilidades y petición de perdón, representa un signo de cambio y esperanza que dignifica a quienes tanto han sufrido. No obstante, lamenta que a un año de este acto aún no se haya garantizado plenamente el funcionamiento de estas Comisiones y que tantas víctimas sigan esperando justicia. Finalmente, el suscrito Procurador muestra su disposición para apoyar las acciones estatales anunciadas, a fin de coadyuvar esfuerzos para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos.-
DERECHOS POLITICOS.


Desde  1992 han ocurrido siete procesos electorales. En general, durante su desarrollo, el  derecho del voto no ha sido obstaculizado en el plano de su realización  material. Tampoco  se han producido graves obstáculos a la inscripción de partidos políticos, ni a la posibilidad formal de los ciudadanos  de acceder a funciones públicas, aunque si ha habido irregularidades graves, pero ocasionales.

Esta situación representa un notable avance histórico respecto de las décadas anteriores, caracterizadas por los fraudes electorales de la década de 1979 y lo procesos enmarcados en una política contrainsurgente global de la década de 1980, con bajos índices de participación, obstaculización por parte del entonces ejercito rebelde y sin representación plural de las diferentes corrientes del pensamiento político.


No obstante a lo anterior, persiste en el sistema electoral actual deficiencias que perjudican los derechos políticos de la población. El más de fondo parece ser la partidización del Tribunal Supremo Electoral y su incapacidad de ejercer sus funciones jurisdiccionales, las cuales por añadidura, no se encuentran desarrolladas eficientemente en la ley secundaria.
